
Ayuntamiento de San Fernando
                                 Área de Presidencia y Desarrollo Económico

Servicio de Contrataciones

ACTA DE  LA 1ª  REUNIÓN  DE  LA MESA DE  CONTRATACIÓN  PARA LA ADJUDICACIÓN  POR
PROCEDIMIENTO ABIERTO  SIMPLIFICADO ABREVIADO, DEL CONTRATO DE    SUMINISTRO DE
AVITUALLAMIENTO PARA LA AGRUPACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL  .     EXP.
N.º   SC 90/2021.

En San Fernando, el día 22 de febrero de 2022, a las 11:13 horas, mediante videoconferencia, se
reúne la  Mesa de Contratación del  contrato de  suministro  de  avituallamiento para la  agrupación del
voluntariado de Protección Civil (Exp. SC 90/2021).

Asisten a la reunión:

-  En  calidad  Presidente  de  la  Mesa  de  Contratación,  el  Sr.  Delegado  General  del  Área  de
Presidencia y Desarrollo Económico, D. Conrado Rodríguez Ruiz.

- En calidad de Vocales:

La Sra. Secretaria General, Dª María Dolores Larrán Oya.

La Sra. Viceinterventora, Dª Ana María Ruiz Estrada.

- En calidad de Secretaria de la Mesa, la funcionaria que levanta la presente acta, Inmaculada
Mena Toledo, Jefa del Servicio de Contrataciones.

Asiste asimismo, en calidad de invitada, por el Grupo Municipal  Popular, Dª. Inmaculada Marín
Aparicio.

Constituida la Mesa, se da cuenta a sus miembros por la secretaria, de la convocatoria de la
licitación  mediante  anuncio publicado  el  día  20  de  enero  de  2022  en  el  perfil  de  contratante  del
Ayuntamiento de San Fernando, así como de que únicamente concurre la empresa TERESA CIA ARIZA
S.L.

A  continuación,  se  procede  a  la  apertura  del SOBRE  ELECTRÓNICO  ÚNICO,  denominado
“Documentación administrativa y Proposición económica”, y a la lectura de la proposición económica de
la  licitadora  concurrente,  expresada en términos  de  porcentaje  de  baja  único  respecto  de todos  los
precios unitarios establecidos en la cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares, con el
siguiente resultado:

EMPRESA PORCENTAJE DE BAJA (%) PUNTUACIÓN

TERESA CIA ARIZA S.L. 0,05% 100 puntos

 Finalizada la apertura, se procede por la Mesa a calificar la declaración y restante documentación
administrativa presentada por la única empresa licitadora, y a comprobar que está debidamente inscrita
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas o Registro de Licitadores de la Comunidad
Autónoma  de  Andalucía,  verificándose  que  constan  los  documentos  exigidos  debidamente
cumplimentados y que está debidamente inscrita en dicho Registro, acordándose su admisión.
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Sin más trámites se levanta la reunión y de lo acontecido en ella como Secretaria de la Mesa doy
fe, firmando conmigo la presente acta el Presidente.

LA SECRETARIA EL PRESIDENTE

Inmaculada Mena Toledo Conrado Rodríguez Ruiz
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